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Resumen

El trabajo materia de estudio analiza si es posible que una asociación se transforme en

sociedad, partiendo por definir a la asociación, que entendemos por transformación y si

existe norma que impida la transformación.

Se llega a concluir que no es factible transformar una asociación en sociedad, a partir de

fundamentar cuatro criterios: criterio doctrinario, criterio legal, criterio basado en la

esencia de la asociación como persona jurídica, como cuarto y último criterio que se

entiende por transformación.

La transformación hace posible que una sociedad migre de una forma societaria a otro con

la posibilidad de contar con su mismo patrimonio. Buscando con ello ahorrar costos de

transacción que significaría realizar el iter procedimental de disolución y liquidación, para

finalmente formar otro entre jurídico.

Como señala Morales Acosta [1], la transformación a nivel societario consiste en la

metamorfosis de una forma societaria a otra forma societaria o persona jurídica con

régimen jurídico diferente, manteniendo la misma personería jurídica. La transformación

no significa que la empresa de disuelva ni se liquide; significa, llanamente, que la persona

jurídica mute de régimen legal y estructura a otro de diferente clase sin menoscabar su

funcionamiento.

Si bien esta institución no es reciente en nuestro marco normativo; es de resaltar lo

dispuesto por el párrafo segundo del art. 333 de LGS, que indica que en caso la ley no lo

imposibilite, cualquier tipo de persona jurídica fundada en el Perú puede mudar a alguna

de las formas sociedades reguladas por esta ley.

Es precisamente este párrafo el que abre el espacio y debate de si es posible que una

asociación mute a sociedad y viceversa.

Por lo que el Tribunal Registral cuando resuelve casos en segunda instancia, al permitir

que una asociación, ente jurídico no lucrativo se transforme en sociedad ha deformado la

naturaleza jurídica de este ente jurídico, por cuanto el ente jurídico que se transforma no

traslada el patrimonio a la sociedad.

Palabras claves: Transformación, Sociedades; Persona Jurídica, Patrimonio.
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ABSTRACT

The work under study analyzes whether it is possible for an association to transform into a

company, starting by defining the association, what we understand by transformation and

whether there is a rule that prevents the transformation.

It is concluded that it is not feasible to transform an association into a company, based on

four criteria: doctrinal criteria, legal criteria, criteria based on the essence of the association

as a legal entity, as the fourth and final criterion that is understood by transformation.

The transformation makes it possible for a company to migrate from one corporate form to

another with the possibility of having the same assets. Seeking to save transaction costs

that would mean carrying out the procedural iter of dissolution and liquidation, to finally

form another legal agreement.

As Morales Acosta [1] points out, transformation at the corporate level consists of the

metamorphosis of a corporate form to another corporate form or legal entity with a

different legal regime, maintaining the same legal personality. The transformation does not

mean that the company is dissolved or liquidated; It simply means that the legal entity

changes its legal regime and structure to another of a different type without impairing its

functioning.

Although this institution is not recent in our regulatory framework; It is worth highlighting

the provisions of the second paragraph of art. 333 of LGS, which indicates that if the law

does not make it impossible, any type of legal entity founded in Peru can change to any of

the company forms regulated by this law.

It is precisely this paragraph that opens the space and debate of whether it is possible for an

association to change into a society and vice versa.

Therefore, when the Registry Court resolves cases in the second instance, by allowing an

association, a non-profit legal entity, to transform into a company, it has deformed the

legal nature of this legal entity, since the legal entity that is transformed does not transfer

the assets to the society.

Keywords: Transformation, Societies; Legal Person, Assets.
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INTRODUCCIÓN:

El presente trabajo busca hacer un estudio de transformación del ente jurídico denominado

asociación en una forma societaria, donde se analizará la finalidad lucrativa de la

asociación en caso que la asociación acuerde su disolución y liquidación, el destino del

patrimonio restante a la liquidación y si existe norma que prohíba que una asociación se

transforme en sociedad. Al transformarse la asociación en una forma societaria no significa

que pierda su personalidad jurídica, esta se mantiene. El tema en debate está en determinar

si existe norma que impida que ente jurídico no lucrativa denominada asociación mute a

una forma societaria.

La transformación es un tipo de reorganización, donde se produce el cambio de forma,

donde su personalidad jurídica sigue siendo la misma. La transformación puede realizarse

de un tipo societario (sociedad) a otra forma societaria, de una forma societaria (sociedad)

a una persona jurídica diferente a una sociedad (cooperativa), de un ente jurídico no

societario (asociación) a un tipo societario (sociedad).

El Tribunal Registral en jurisprudencia reiterada ha establecido que procede la

transformación de asociación en sociedad, creando un concepto nuevo de transformación

sin patrimonio, obligando a la asociación como acto previo que liquide su patrimonio y que

los nuevos socios realicen los aportes respectivos a favor de la sociedad transformada.

Para finalmente desmostar que el Tribunal Registral ha deformado la Naturaleza Jurídica

de Transformación de Asociación.
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CAPITULO I: ASPECTOS GENERALES DEL TEMA

1.1. Antecedentes

(Echevarría, 2015, págs. 26-27) concluye que si uno quiere ser coherente permitiendo que

una persona jurídica no lucrativa como las asociaciones puedan transformarse en una

forma societaria, debe apartarse de las decisiones dadas por el Tribunal Registral como

órgano de segunda instancia en un procedimiento administrativo de inscripción registral;

estos es impulsar a que el ente jurídico asociación en la praxis, logre su disolución y

liquidación, de manera especial al inexistir patrimonio neto resultante, para que a posteriori

los asociados funden una nueva sociedad.

Esto significa disociar a la persona jurídica de su patrimonio lo que, creemos haberlo

acreditado, pone en entredicho dos de las bases que sustentan el Art. 333° de la Ley:

primero, la continuidad objetiva y subjetiva del ente transformado y, segundo, al no existir

el derecho de oposición de los acreedores de la asociación que se transforma se avala la

supresión de dicho derecho.

Por ello llamamos a las diferentes salas del Tribunal Registral que vuelvan a considerar

inmediatamente su desarrollo jurisprudencial que, si bien es reiterada, no significa que sea

una precedente de observancia obligatoria, que sea de obligatorio cumplimiento para la

primera instancia.

(Estrada, 2010, pág. 198) Concluye No cabe duda que el tema en cuestión es bastante

discutible, no existiendo una única posición al respecto en tanto la normativa sobre el

particular no es totalmente clara.

En nuestra opinión, en aplicación del art. 2 de la Carta Magna, es totalmente válido que el

patrimonio de una asociación que se transforma forme parte del capital del nuevo ente

societario al no existir norma impeditiva.

Asimismo, reiteramos que la aplicación por analogía de normas establecidas para la

disolución y liquidación a la transformación de un ente jurídico denominado “asociación”,

no sólo no sería legalmente viable, sino que distorsionaría totalmente la finalidad y la

naturaleza de la transformación.
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Ojeda Portugal, L.E. (2019) en la tesos sobre Transformación de Asociaciones en

Sociedades manifiesta que “La LGS y el CC. no regulan ni establecen determinado fin del

patrimonio de una asociación en caso se transforme en sociedad, existiendo en el marco

normativo un vacío que debe ser resuelto, teniendo en cuenta que con la transformación se

produce una mutación en la forma y estructura del ente jurídico, apartándose de su forma

originaria para acoger un nuevo tipo de persona jurídica, manteniendo sus elementos

principales y sin que sea necesario que se disuelva, liquide ni que se funde un nuevo ente

jurídico, es por dicho motivo que debe mantenerse tanto a los integrantes que la conforman

así como al patrimonio que ostenta el titular”.

1.2. Marco Conceptual

Asociación:

El régimen jurídico de la asociación como persona jurídica está normado en el CC.

Dentro del Libro I, relacionado al Derecho de Las Personas.

Interesa para nuestro trabajo de investigación establecer la naturaleza jurídica de la

asociación con relación a la finalidad no lucrativa y el destino del patrimonio

remanente a la liquidación.

Finalidad no lucrativa de la asociación:

El art. 80 del CC. define a la asociación en base a tres elementos: Sujetos (conformado

por personas sean estos naturales o entes jurídicos), Medio (actividad en común) y Fin

(No lucrativo).

(Espinoza, 2012, pág. 217) , conceptúa a la asociación como ente jurídico no

lucrativo donde sus miembros pueden unirse con fines bien sean altruistas (en bien de

terceros), egoístas (a favor solo de sus miembros) o mixtos”. El resaltado es mío.

La asociación puede realizar diferentes actividades económicas (políticas, religiosas,

culturales, deportivas, etc.) que permitirá obtener fondos para desarrollar los fines de la

asociación, debiendo ser estos fines no lucrativos. Por lo que no es posible que

mediante una asociación se realice una finalidad lucrativa.
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En ese sentido (De Belaunde, 2007, pág. 306) entiende que un fin no lucrativo no

significa que no pueda realizar un conjunto de operaciones económicas, lo que está

prohibido es repartir directa o indirectamente esas ganancias entre los integrantes del

ente jurídico. Es de suma importancia señalar que cuando se transfiere diferentes bienes,

presta diversos servicios o se efectúa una serie de actividades económicas por las

cuales se cobra y de las cuales se obtiene ganancias, en estos casos no se obtiene un fin

de lucro, pues el lucro no depende de la obtención de ganancias sino a donde va dichas

ganancias.

El hecho, que un ente jurídico sea lucrativo o no, no tiene nada que ver con la actividad

económica que realice, sino el modo cómo sus integrantes se conectan con el ente

jurídico; esto es, si con el desarrollo de actividades los asociados buscan directa o

indirectamente que se repartan las ganancias, estaremos ante una finalidad lucrativa; si

la misión de los asociados es conseguir fondos para poder desarrollar su fin social, en

este caso el fin será no lucrativo.

En sede registral, el TR mediante Resolución N° 024-2001-ORLC/TR del 18.01.2001,

ha determinado que:

Lo que caracteriza al ante jurídico asociación no es el medio (actividad común) que

realicen sus miembros–que puede ser diversas actividades-, sino el teleos con la que se

realiza dicha actividad en común, que siempre tiene que ser no lucrativa, esto es, que

no deben distribuirse utilidades entre los asociados.

Por lo que queda claro que una asociación puede realizar diversas operaciones

económicas con la finalidad de desarrollar su objeto, estando prohibido a los asociados

que integran la asociación repartirse las ganancias o utilidades.

Nuestra carta magna, establece como derecho de la persona considerado fundamental,

la libertad de asociación. En tanto que los entes jurídicos no lucrativas las encontramos

reguladas en el CC., como asociación, fundación y comité. Además, el Código Civil los

identifica como sujetos de derecho que se les puede imputar una serie de derechos y

obligaciones, con identidad legal propia, existiendo una separación entre los integrantes

que conforman la persona jurídica con la persona jurídica misma. Así mismo el marco

jurídico de responsabilidad diferente entre entes jurídicos inscritos de los no inscritos.

Dentro de las personas no lucrativas, en Perú, la institución más usada es la asociación,
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ya que por medio de ella se pueden realizar diversas actividades, sociales, culturales,

religiosas, gremiales, deportivas, académicas, etc., siempre que no se repartan las

ganancias que obtenga con las actividades económicas.

Destino del patrimonio resultante a la liquidación:

El Art. 82 del Código Civil Inc. 8 establece que la norma interna de la asociación debe

expresar las disposiciones que regulen tanto la disolución como la liquidación de la

asociación y lo referente al fin de sus bienes.

El estatuto como norma o reglamento interno aprobado por el órgano máximo que norma

la estructura, régimen organizacional y funcionamiento de la asociación. En ese sentido el

artículo 82 Inc. 8) del CC. establece de manera imperativa que la norma interna de la

asociación debe expresar las normas relativas al proceso de disolución y liquidación del

ente jurídico (asociación) y lo concerniente al rumbo final de su patrimonio.

Mediante Res. N° 420-2004-SUNARP-TR-L del 07.07.2004, el TR con relación al estatuto

ha establecido que:

El estatuto de la persona jurídica como conjunto de reglas regulan su estructura a nivel

interno, organización, actividad que va a desarrollar, fines, patrimonio y otros aspectos,

constituyendo una norma especial de obligatorio cumplimiento. Ello implica que toda

actuación que realicen los integrantes de la asociación siempre deben de tener en cuenta el

estatuto, caso contrario previamente tendrán que realizar una modificación de estatuto

cumpliendo con las normas de convocatoria, quórum y toma de decisiones.

En esa misma línea el TR, en la Res. N° 417-2012-SUNARP-TR-L del 16.03.2012, indica

que:

Los entes jurídicos denominados asociaciones cuentan con un estatuto que regula la vida

institucional de la asociación. Estatuto que es aprobado por el órgano supremo de la

asociación y que debe constar en un instrumento público denominado escritura pública,

salvo precepto legal contrario de la ley.

El Art. 98 del CC. regula el destino del conjunto de bienes concluida la liquidación,

estableciendo que el ente jurídico asociación una vez disuelta y terminada la etapa de

liquidación, el patrimonio remanente de la liquidación es dado a las personas previstas en
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la norma interna, con separación de los asociados. En caso no sea posible, se destinará a

fines

semejantes en beneficio de la comunidad, teniendo preferencia la circunscripción territorial

provincial donde la asociación tuvo su domicilio.

Juan Espinoza, comenta que el art. 98 c.c. descarta a los integrantes de ser favorecidos del

patrimonio remanente después de la liquidación del ente jurídico denominado asociación.

(Gonzales, 2007, pág. 364) afirma que no se debe mezclar la idea de fin no lucrativo con

fin altruista.

Que un ente jurídico tenga fin no lucrativo, significa que las ganancias que se obtengan de

las actividades económicas no se reparten entre los asociados, en ningún momento, ni en la

oportunidad de liquidación ni en momento posterior.

No obstante, es posible que una asociación realice sus fines no lucrativos en favor de los

integrantes de la asociación denominados asociados.

El TR, en la Res. N° 413-2004-SUNARP-TR-L del 02.07.2004, ha establecido que:

El artículo 82 inc. 2 del Código Civil sobre asociaciones precisa que el estatuto debe

indicar los fines de la asociación, sin embargo, ello no significa que lo indicado deba ser

entendido como la actividad o actividades que ha de realizar la persona jurídica. El “fin” de

acuerdo al concepto previsto en el Diccionario de la RAE es el “objeto o motivo con que se

ejecuta algo”, el cual es entendido como “diligencia o acción conveniente para conseguir

algo.”

La asociación está integrada por personas jurídicas o personas naturales denominados

asociados, que a través de una actividad en común (medio) busca conseguir una finalidad

de no lucro (Fin). Ello implica que mediante una asociación se puede realizar diferentes

actividades económicas que permitan a la asociación obtener fondos suficientes para

desarrollar su finalidad no lucrativa. A continuación, realizaré un gráfico para explicar lo

comentado: Creación propia.
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Fin: Los integrantes no

pueden repartirse las utilidades

antes ni después de la

Integrantes:

Personas naturales

o jurídicas.

Medio: actividad

económica.

Empresa y Sociedad:

Los términos jurídicos empresa y sociedad ¿significan los mismo? Queda claro que una

asociación no es una sociedad por cuanto tienen finalidad diferente (finalidad no

lucrativa y finalidad lucrativa respectivamente, estando regulados en cuerpos

legislativos diferentes), sin embargo ¿una asociación será empresa?

Al respecto (Echaiz, 2005, pág. 31 y 32) comenta que entre empresa y sociedad hay

una conexión de género a especie.

En efecto, la empresa entendida es una organización económica que se dedica a la

producción de diversos bienes, comercialización de una serie de bienes o derechos, o a

la prestación de una serie de servicios, puede organizarse de manera individual, como

una E.I.R.L., empresa unipersonal, fundación; u organizarse colectivamente como una

de las siete formas societarias, asociación, cooperativa, etc.

Por lo que se concluye que una asociación es una empresa, que una sociedad es una

empresa, que una asociación no es una sociedad, que toda empresa no es sociedad, que

toda empresa no es asociación.
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¿Definición de sociedad?

Las sociedades están reguladas en una norma especial, LGS, Ley N° 26887. Esta ley

regula siete formas societarias, teniendo en cuenta sus siglas de cada forma societaria,

la clasificación es la siguiente:

1. S.A.

2. S.R.L.

3. S.C.

4. S. en C.

5. S. en C. por acciones

6. S. Civil

7. S. Civil de R.L.

7 S. Civil de
R.L.

Participaciones
Razón social
Responsabilidad limitada

6 S. Civil Participaciones
Razón social
Responsabilidad Personal y subsidiaria

5 S.R.L. Participaciones
Denominación social
Responsabilidad limitada

4 S. en C. por
A.

Acciones
Razón social
Socios colectivos (Responsabilidad
solidaria e ilimitada)

3 S. en C. Participaciones
Razón social
Socios Colectivos (Responsabilidad
solidaria e ilimitada)

2 S.C. Participaciones
Razón social
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Responsabilidad solidaria e ilimitada
1 S.A. Acción

S.A.C. Denominación social
S.A.A. Responsabilidad Limitada

Creación Propia.

El artículo 1 de la LGS no define la esencia jurídica del ente jurídico denominado sociedad.

En palabras de (Elias, 2000, pág. 9), de manera correcta, la LGS ha evitado tomar postura

acerca de una materia tan controversial. Siendo un asunto de carácter teórico, dejemos que

la doctrina continúe debatiendo, haciendo bien la ley en guardar silencio.

En el artículo en comento, al establecer el objeto de toda sociedad como la realización en

común de diferentes operaciones económicas, excluye sin matices las diferencias de antaño

sobre fines de lucro o aquellas consideradas de especulación a nivel mercantil. Las siete

(07) formas societarias tienen fin económico y éste es apto para la constitución de

cualquier forma de sociedad. Por lo que en la actualidad con la nueva LGS deja de tener

sentido que aún se realice la clasificación de sociedades en mercantiles y sociedades civiles,

cuando con todo tipo de sociedad se puede llevar a cabo diferentes actividades económicas.

Transformación de sociedades:

Por la transformación una forma societaria cambia de forma societaria, conservando su

personalidad jurídica. La persona jurídica sigue siendo la misma, lo que cambia es su

ropaje jurídico.

El artículo 333 de LGS regula tres casos de transformación, de la siguiente manera:

i) Transformación de una forma societaria a otra forma societaria.

ii) Transformación de una forma societaria a otro ente jurídico distinto a la

sociedad.

iii) Transformación de un ente jurídico distinto a la sociedad a otra forma societaria.

Con relación al primer caso de transformación (i), la posición es uniforme a nivel

doctrinario y jurisprudencial del TR, que es posible transformar una forma societaria en

otra forma societaria. Ejemplos que podrían darse:
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Transformar una S.A.C. a una S.R.L.

Transformar una S.A.C. a una S.C.

Transformar una S.A.C. a una S. en C.

Transformar una S.A.C. a una S. en C. por A.

Transformar una S.A.C. a una S. Civil

Transformar una S.A.C. a una S. en C. Civil de R.L.

Transformar una S.A. a una S.R.L.

Transformar una S.A. a una S.C.

Transformar una S.A. a una S. en C.

Transformar una S.A. a una S. en C. por A.

Transformar una S.A. a una S. Civil

Transformar una S.A. a una S. en C. Civil de R.L.

Los casos dados son solo ejemplificativos, por cuanto cualquier forma societaria

perfectamente podría transformarse en otra forma societaria. Haciendo la precisión que

el cambio que se produce dentro de la misma forma societaria de sociedad anónima

(S.A.C., S.A., S.A.A.) no se denomina transformación sino una de adecuación de

sociedades.

Respecto al segundo caso de transformación (ii), no existe mayor complicación

transformar una forma societaria a otro ente jurídico distinto a la sociedad, veamos

algunos casos que podrían darse:

Transformar una S.R.L. a una Cooperativa.

Transformar una S. Civil a una E.I.R.L.

Transformar una S.A. a una asociación.

Transformar una S.C. a un comité.

Los casos dados son solo ilustrativos.
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El problema surge en el tercer supuesto de transformación (iii), sobre transformar un

ente jurídico distinto a la sociedad a otra forma societaria. Ej. Transformar una

cooperativa en una S.R.L. El mismo artículo establece que si la ley no lo prohíbe

cualquier ente jurídico fundado en el Perú puede cambiar a alguna de las sociedades

reguladas por la LGS.

Entonces la interrogante a analizar es si es plausible transformar una persona jurídica

distinta a una sociedad (asociación) a una sociedad (forma societaria).

¿En nuestro ordenamiento jurídico existirá norma que lo impida?.

Sobre este aspecto (Espinoza J. E., 2012, págs. 168,169 y 170) comenta lo siguiente:

La doctrina nacional comercialista tiene la idea que los entes jurídicos que no tienen

fines lucrativos como las asociaciones pueden transformarse en una forma societaria

(entes jurídicos lucrativos). Es necesario tener en consideración que el art. 333 LGS

hace hincapié al impedimento establecido por ley y este está dado por la propia esencia

no lucrativa de estos entes jurídicos, establecida en el art. 80 c.c. que define a la

asociación.

Reitero que por la esencia del ente jurídico no lucrativo (asociación) no puede mudar a

una forma societaria lucrativa. Entrando en contraposición con la razón de ser de esta

persona jurídica, ya que no se justificaría que, en una alternativa más extrema, como es

la cesación de la misma, se niega la opción de que los integrantes se aprovechen

económicamente con la cantidad remanente.

La finalidad no lucrativa de este modelo de ente jurídico se conserva ex post

liquidación. El transformar un ente jurídico no lucrativo en forma societaria lucrativa,

permitiría que los integrantes denominados asociados se beneficien con los bienes de la

asociación, supuesto que la ley no lo permite, según los artículos citados. En esa misma

línea afirma que durante el desarrollo de sus actividades, la asociación realiza actos de

adquisición de bienes muebles, inmuebles y derechos; acepta donaciones, se aprovecha

de ventajas fiscales en virtud del cual es exonerado del pago total o parcial de ciertos

tributos, y, en este caso “la transformación, por el contrario, en principio trastocaría

estos supuestos”.
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La transformación de asociación en sociedad deberá acordarse en asamblea general de

asociados, de acuerdo con las mayorías exigibles. En la convocatoria deberá constar de

manera expresa el punto materia de agenda consistente en transformar la asociación en

sociedad. Sin embargo, el tema es polémico. Teniendo en cuenta que en la institución

de transformación no existe derecho de oposición de potenciales afectados

denominados acreedores. Es que en teoría se entiende que cuando un ente jurídico se

transforma la persona jurídica sigue siendo la misma, ello implica:

Misma persona jurídica.

Mismo Patrimonio.

Mismos integrantes.

En transformación de asociación a sociedad ocurre un hecho único e irrepetible, que el

ente jurídico sigue siendo el mismo, probablemente sigan siendo los mismos

integrantes, sin embargo el patrimonio no es el mismo.

En caso que la asamblea general como órgano supremo de la asociación acuerde

transformar la asociación en sociedad, el ente jurídico asociación tendrá que liquidar

su patrimonio a fin de destinarlo a la finalidad establecida en su estatuto o en todo caso

a una finalidad análoga, ello implicaría que la asociación se transforma sin contar con

patrimonio, perjudicando el derecho de los acreedores sin tener la posibilidad de

oponerse a dicha transformación.

Imaginemos el siguiente caso: Asociación de Productores de Café Alto Mayo, inscrito

en la Partida N° 11002060 del Registro de Jurídicas de la Oficina Registral San

Martín- Moyobamba, cuenta con un bien inmueble a su nombre valorizado en la suma

de S/ 675,000.00 (Seiscientos setenta y cinco mil y 00/100 soles). La entidad

financiera “A” otorga un crédito a la asociación por el monto de S/ 220,000.00

(Doscientos veinte mil y 00/100 soles), firmando ambas partes un contrato de mutuo

con fianza solidaria el día 18.01.2020. Donde la mutuante es “Financiera A”, la

mutuataria “Asociación de Productores de Café Alto Mayo” y los fiadores solidarios

los asociados de la asociación.

El 18 de Julio del 2020, la asamblea general, órgano máximo de la Asociación de

Productores de Café Alto Mayo, acuerda transformar la asociación en una Sociedad
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Anónima Cerrada (S.A.C.). Teniendo en cuenta que la asociación no puede llevar el

patrimonio (bien inmueble) a la sociedad, en aplicación de Jurisprudencia del Tribunal

Registral previamente tendrá que liquidar el patrimonio. Ello consistirá en destinar el

bien inmueble a favor del fin establecido en el estatuto o en todo caso a un fin análogo

según lo pree nuestro Código Civil.

Estamos en este caso ante una transformación de un ente jurídico denominado

asociación a una forma societaria sin patrimonio, y los nuevos socios (cinco socios)

optan por aportar cada uno la suma de S/ 525.00 (Quinientos veinticinco y 00/100

soles) a favor de la nueva sociedad. La interrogante que nos planteamos, en el caso

dado no se está perjudicando al acreedor (“Financiera A”), teniendo en cuenta que no

existe norma que permita a la Financiera oponerse a la transformación. Ello trae como

consecuencia que se perjudique al acreedor, por cuanto si bien la persona jurídica en

teoría sigue siendo la misma, el respaldo patrimonial es diferente. En la asociación el

respaldo patrimonial para responder por la deuda es de S/ 500,000.00, en tanto que en

la sociedad el respaldo es de S/ 2,625.00. Elemento del perjuicio que no se ha tomado

en cuenta en nuestra normativa, así mismo el Tribunal Registral no ha desarrollado la

posibilidad que la transformación del ente jurídico asociación a una forma societaria

cause perjuicios a los acreedores.

Capitulo II: El Problema, objetivos e Hipótesis

2.1 Planeamiento del Problema

2.1.1 Descripción de la Realidad Problemática

Teniendo en cuenta que una asociación está integrada por dos o más personas sean estas

jurídicas o naturales que realizan actividades en común (medio) con la finalidad de realizar

una finalidad no lucrativa (fin). Por lo que el patrimonio de una asociación permitirá a esta

persona jurídica cumplir con sus fines. Lo que no está permitido es que los integrantes de

la asociación se repartan directa o indirectamente las utilidades.

En la transformación el ente jurídico denominado asociación sigue siendo la misma, con el

mismo patrimonio, con los mismos socios, con los mismos derechos. Lo que cambia es la

forma de la persona jurídica.

A nivel doctrinario existen posiciones contradictorias si procede o no transformar una

asociación en sociedad.
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Quienes opinan a favor de la transformación afirman que no se quebranta la finalidad no

lucrativa de la asociación por cuanto la asociación no traslada el patrimonio a la sociedad,

que no se vulnera la norma imperativa de asociaciones que establece que la asociación

cuando liquide su patrimonio tiene que destinarlo a los fines pactados en su estatuto y que

los nuevos socios tendrían que realizar aportes a favor de la sociedad transformada.

En tanto que la otra posición doctrinaria establece que permitir la transformación de

asociación (fin no lucrativo) en sociedad (fin lucrativo) vulnera la naturaleza jurídica de la

asociación, siendo su finalidad no lucrativa, que el Tribunal Registral crea un nuevo

concepto de transformación sin patrimonio al exigir que se liquide previamente dicho

patrimonio.

2.1.2 Definición del Problema (principal y específicos, cuando fuera necesario)

¿En qué medida la Jurisprudencia del Tribunal Registral que permite la

transformación de asociación en sociedad, ha deformado la naturaleza jurídica de la

asociación?

Variable Independiente: Naturaleza jurídica de la asociación.

Variable Dependiente: Jurisprudencia del Tribunal Registral que permite la

transformación de asociación en sociedad

2.2 Finalidad y Objetivos de la Investigación

2.2.1 Finalidad

La presente investigación tiene por finalidad analizar resoluciones del Tribunal Registral

sobre casos de transformación del ente jurídico denominado asociación en una forma

societaria, a fin de determinar si ello es acorde con el marco normativo o va en contra de la

esencia jurídica de la asociación.

2.2.2 Objetivo general y específicos

Objetivo general

-Determinar las limitaciones jurídicas que impiden la transformación del ente jurídico

denominado asociación en una forma societaria.
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Objetivos Específicos

-Identificar la naturaleza jurídica de una asociación.

-Describir la naturaleza jurídica de una sociedad.

- Identificar la regulación normativa sobre transformación de entes jurídicos.

-Analizar cuál es el destino que se da al patrimonio remanente de una asociación, como

consecuencia de la transformación.

-Analizar pronunciamientos del Tribunal Registral sobre transformación de asociación a

sociedad.

2.2.3 Delimitación del estudio

El estudio analizará casos resueltos por las diferentes Salas del Tribunal Registral de

transformación de asociación en sociedad, período 2004 al 2021.

2.2.4 Justificación e importancia del estudio

El presente trabajo se justifica por cuanto a nivel doctrinario existen posiciones

contradictorias sobre si es posible transformar o no una asociación en una forma societaria.

Por lo que resulta importante investigar a fin de determinar si los casos resueltos por el

Tribunal Registral sobre transformación de asociación en una forma societaria va en contra

de la naturaleza jurídica de las asociación. Así mismo es importante realizar un análisis

sobre el perjuicio que se podría causar a los acreedores cuando se transforme una

asociación en sociedad, teniendo en cuenta que el patrimonio como conjunto de activos y

pasivos de la asociación será diferente al patrimonio de la nueva forma societaria, ya que

los acreedores no tendrán la posibilidad de oponerse a la transformación por cuanto dicho

derecho no está regulado en nuestro ordenamiento jurídico.

2.3 Hipótesis

La Jurisprudencia del Tribunal Registral al permitir la transformación de asociación

en sociedad, ha deformado la naturaleza jurídica de la asociación.
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2.3.1. Supuestos teóricos

A fin de sustentar nuestra posición que no es posible transformar una asociación en una

forma societaria, la fundamentación se realizará de acuerdo a los siguientes criterios:

i) Criterio doctrinario: Que dice la doctrina sobre transformación de una

asociación en una forma societaria.

ii) Criterio legal: Determinar si existe norma legal que impida que una asociación

se transforme en una forma societaria.

iii) Criterio basado en la naturaleza jurídica de una asociación: Analizar la

naturaleza jurídica de la asociación y si esta impide se transforme en sociedad.

iv) Criterio basado en lo que se entiende por transformación: Si el Tribunal

Registral al permitir la transformación de asociación en sociedad, deforma el

concepto de transformación.

Entonces pasaremos a argumentar cada uno de los criterios antes indicados:

i) Criterio Doctrinario

Según opinión de (Espinoza J. , 2012) la esencia del ente jurídico no lucrativo

(asociación) no puede mudar a una forma societaria lucrativa. Entrando en

contraposición con la razón de ser de esta persona jurídica, ya que no se justificaría que,

en una alternativa más extrema, como es la cesación de la misma, se niega la opción de

que los integrantes se aprovechen económicamente con la cantidad remanente.

La finalidad no lucrativa de este tipo de entes jurídicos se conserva aún después de su

liquidación. El transformar una persona jurídica no lucrativa como la asociación en una

lucrativa como la sociedad haría que los miembros se beneficien directamente con el

patrimonio de la persona jurídica, posibilidad que la ley no lo permite, según los

artículos citados.

Esta posibilidad queda eliminada desde la constitución de la persona jurídica no

lucrativa, durante su funcionamiento (de ahí que no cabe la transformación) e incluso,

después de su extinción.

La finalidad no lucrativa de este modelo de ente jurídico se conserva ex post

liquidación. El transformar un ente jurídico no lucrativo en forma societaria lucrativa,
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permitiría que los integrantes denominados asociados se beneficien con los bienes de la

asociación, supuesto que la ley no lo permite, según los artículos citados. En esa misma

línea afirma que durante el desarrollo de sus actividades, la asociación realiza actos de

adquisición de bienes muebles, inmuebles y derechos; acepta donaciones, se aprovecha

de ventajas fiscales en virtud del cual es exonerado del pago total o parcial de ciertos

tributos, y, en este caso “la transformación, por el contrario, en principio trastocaría

estos supuestos”.

Sobre el criterio adoptado por el TR en la Res. N° 147-2004-SUNARP-TR-T, que

establece que, si bien la ley permite la transformación de asociación en sociedad, los

aportes realizados por los integrantes de la asociación no es posible que sean

trasladados en calidad de aportes a la nueva sociedad para formar el capital. Por lo que

los nuevos accionistas tendrán que realizar nuevos aportes para constituir el nuevo

capital, (Santa Cruz, 2005), sostiene que esto no es transformación; en realidad se trata

de dos procesos, liquidación del ente jurídico y la constitución de una nueva forma

societaria. Lo único que realizó el tribunal fue juntar ambos procedimientos en un solo

acto y denominarlo “transformación”.

De acuerdo a las posiciones doctrinarias antes indicadas, no es posible que una

asociación se transforme en sociedad.

ii) Criterio legal

La LGS, permite transformar una forma societaria en otra forma societaria, una forma

societaria en una persona jurídica diferente a la sociedad, y transformar una persona

jurídica diferente a la sociedad en una forma societaria. Sobre esta última posibilidad

de transformar una persona jurídica diferente a la sociedad en forma societaria, la LGS

establece de manera expresa “cuando la ley no lo impida”, por lo que es importante

analizar si existe norma legal que impida que una asociación se transforme en sociedad.

Espinoza, J., 2012, afirma que la doctrina nacional comercialista tiene la idea que los

entes jurídicos que no tienen fines lucrativos como las asociaciones pueden

transformarse en una forma societaria (entes jurídicos lucrativos). Es necesario tener en

consideración que el art. 333 LGS hace hincapié al impedimento establecido por ley y
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este está dado por la propia esencia no lucrativa de estos entes jurídicos, establecida en

el art. 80 c.c. que define a la asociación.

Por lo que existiendo norma legal que impida transformar una asociación en sociedad,

no es posible que esta persona jurídica se transforme.

iii) Criterio basado en la naturaleza jurídica de una asociación

La persona jurídica denominada asociación tiene por naturaleza jurídica ser una de

carácter no lucrativa. Una asociación puede realizar diferentes actividades económicas,

como deporte, religión, arte, cultura, etc., tal y cual como lo realizaría una sociedad. La

diferencia entre una asociación con la sociedad es que en la asociación los asociados no

pueden repartirse las utilidades o ganancias (fin no lucrativo), en tanto que las

sociedades pueden realizar diferentes actividades económicas, pudiendo los socios

repartirse las ganancias o utilidades (fin lucrativo).

Por lo que permitir la transformación de un ente jurídico denominado asociación en

una forma societaria trastoca su naturaleza jurídica. Nuestro CC. en el art. 80 ordena

que una asociación busca un fin no lucrativo, así mismo el artículo 82 inc. 8 establece

que la norma interna debe contener de manera imperativa reglas que regulen los

supuestos en que una asociación se disuelve, cuando opera la liquidación y las que

regulan el destino de los activos y pasivos remanente a la liquidación. Es decir, no es

posible según el Código Civil que el patrimonio de la persona jurídica no lucrativa se

lleve a la nueva forma societaria. Lo que la asociación tiene que hacer es disolverse y

liquidar el patrimonio a fin de determinar quiénes son los beneficiarios del patrimonio

remanente según el estatuto, prescindiendo de los integrantes de la asociación.

iv) Criterio basado en lo que se entiende por transformación

Según el texto del art. 333 de LGS se desprende que en transformación la persona jurídica

sigue siendo la misma, con el mismo patrimonio, con una forma o ropaje jurídico diferente.

El Tribunal Registral en sus diferentes pronunciamientos ha establecido que es factible

transformar una persona jurídica no lucrativa (asociación) en una forma societaria siempre
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y cuando la asociación liquide su patrimonio y que los nuevos socios aporten bienes a

favor de la sociedad. Si el ente jurídico sigue siendo la misma (mismo patrimonio, mismos

integrantes, y mismas relaciones jurídicas), como es posible que una asociación se

transforme en sociedad, sin su mismo patrimonio. Se permite la transformación sin su

mismo patrimonio, sino con un patrimonio diferente. El Tribunal Registral en su

creatividad ha creado un nuevo concepto de transformación sin el mismo patrimonio. Solo

con la finalidad de hacer posible que prospere la transformación, deformando el concepto

de transformación, sino también la naturaleza jurídica de la asociación.

2.3.2 Análisis de casos resueltos en segunda instancia por el Tribunal Registral de

transformación de asociación en sociedades.

Caso 1: Transformación de asociación en sociedad anónima.

Res. N° 633-2004-SUNARP-TR-L del 25.10.2004

Análisis:

El TR en la resolución antes indicada, entiende que para que sea posible que una

asociación se transforme en sociedad, no debe existir impedimento legal.

El Tribunal Registral entiende que el impedimento legal debe de fluir con claridad o

dictarse expresamente. Sin embargo, el impedimento está en la misma naturaleza jurídica

de la asociación, de ser una persona jurídica no lucrativa, donde no es posible que los

asociados se distribuyan los bienes de la asociación ni trasladar dicho patrimonio a la

nueva sociedad.

En la transformación el ente jurídico sigue siendo el mismo, con el mismo patrimonio. En

el caso materia de análisis, el Tribunal Registral crea un nuevo concepto de transformación,

por cuanto exige que en el acta donde se acuerda la trasformación se defina el lugar donde

irá a parar los bienes de la asociación según el estatuto de la asociación y que el capital de

la sociedad transformada esté conformado por aportes de los nuevos socios.
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La persona jurídica, sigue siendo la
misma con el mismo patrimonio.

Transformación

El nuevo concepto creado de transformación, consiste en que la persona jurídica sigue

siendo la misma sin el mismo patrimonio, que el impedimento legal para que no proceda

la transformación debe ser claro y/o expreso, que los nuevos socios tienen que realizar

aportes a favor de la sociedad para formar su capital social.

Caso 2: Transformación de asociación en sociedad anónima cerrada.

Res. N° 196-2005-SUNARP-TR-T del 09.12.2005

Análisis:

El Tribunal Registral entiende como limitación en casos de transformación, cuando la ley

lo prohíba de manera expresa o implícita (donde no exista duda). Así mismo establece que

los bienes de la asociación no puede trasladarse a la nueva sociedad, debiendo consignar en

la escritura de transformación el destino del conjunto de activos del patrimonio de la

asociación o que se deje constancia que la asociación no cuenta con patrimonio según

balance de transformación.

El impedimento legal para que prospere la transformación no debe ser entendida de manera

literal sino de la lectura integral de nuestro ordenamiento jurídico como la misma

definición que nos da el Código Civil de asociación, la de ser una persona jurídica de

carácter no lucrativa, donde los asociados si bien pueden realizar actividades económicas

no pueden distribuirse las ganancias o utilidades de manera directa o indirecta.

Así mismo el tribunal crea un nuevo concepto de transformación, consistente en que la

persona jurídica sigue siendo la misma sin el mismo patrimonio, es decir con un
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La persona jurídica, sigue siendo la
misma con el mismo patrimonio.

Transformación

patrimonio diferente; al permitir el cambio de una asociación en sociedad anónima cerrada,

donde los bienes de la asociación debe ser destinado a la finalidad establecida en su

estatuto y los nuevos socios realizar nuevos aportes a favor de la nueva sociedad

transformada.

Caso 3: Transformación de asociación en sociedad anónima cerrada.

Res. N° 714-2013-SUNARP-TR-L del 26.04.2013

Análisis:

El Tribunal Registral afirma que no existe norma que imposibilite que una asociación se

transforme en sociedad, y que los bienes de la asociación no se pueden trasladar al capital

de la nueva sociedad, debiendo consignar el destino de los bienes conformantes del

patrimonio de la asociación.

Es decir, el Tribunal permite la transformación de asociación en sociedad sin el mismo

patrimonio, por cuanto los socios tendrían que realizar nuevos aportes a fin de formar el

capital de la sociedad. En la transformación la persona jurídica sigue siendo la misma con

el mismo patrimonio, en cambio el Tribunal Registral en su ingenio crea un nuevo

concepto de transformación sin patrimonio.
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La persona jurídica, sigue siendo la
misma con el mismo patrimonio.

Transformación

Caso 4: Transformación de asociación en sociedad anónima.

Res. N° 1317-2013-SUNARP-TR-L del 14.08.2013

Análisis:

El Tribunal Registral afirma que no existe norma que imposibilite que una asociación se

transforme en sociedad, y que los bienes de la asociación no se pueden trasladar al capital

de la nueva sociedad, debiendo consignar el destino de los bienes de la asociación.

Es decir, el Tribunal permite la transformación de asociación en sociedad sin el mismo

patrimonio, por cuanto los socios tendrían que realizar nuevos aportes a fin de constituir el

nuevo capital de la sociedad. En la transformación el ente jurídico sigue siendo el mismo

con el mismo patrimonio, en cambio el Tribunal Registral en su ingenio crea un nuevo

concepto de transformación sin patrimonio.
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Capitulo III: Conclusión y Recomendaciones

3.1 Conclusiónes:

-La naturaleza jurídica de la asociación es la de ser una de carácter no lucrativo, donde los

integrantes no pueden distribuirse los provechos de la asociación.

-En la actualidad es posible que una forma societaria se transforme en otra forma societaria,

que una forma societaria se transforme en un ente jurídico no societario, y que una persona

jurídica distinta a una forma societaria se transforme en una forma societaria, siempre y

cuando la ley no lo impida.

-El Tribunal Registral al permitir que una asociación se transforme en sociedad, exige que

la asociación no traslade el patrimonio a la sociedad, sino que previamente liquide dicho

patrimonio y que los socios sean quienes realicen los aportes a favor de la sociedad.

-Es imposible que un ente no lucrativo se transforme en una forma societaria, de acuerdo a

los siguientes criterios como fundamento:

. La doctrina establece que va en contra de la esencia de la persona jurídica no lucrativa, en

realidad se trata de disolver y liquidar la asociación, para volver a constituir una nueva

forma societaria.

. El impedimento legal, para que no opere la transformación, está dado por la misma

definición de asociación, ente jurídico no lucrativo.

. El Tribunal Registral en su ingenio ha creado un nuevo concepto de transformación sin el

mismo patrimonio. Solo con la finalidad de hacer posible que prospere la transformación,

deformando no solo el concepto de transformación, sino la naturaleza jurídica de la

asociación. Por cuanto en la transformación el ente jurídico sigue siendo el mismo con el

mismo patrimonio.
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3.2 Recomendaciones:

-Recomiendo que se modifique el Código Civil, en específico el Libro I, sobre la

regulación de asociaciones, a fin de establecer de manera expresa e indubitable que no es

posible transformar una asociación en sociedad.
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